
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020-2022-00200-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria. 

 

Teniendo en cuenta que en escrito precedente el apoderado de la parte 

demandante solicita (i) que se ordene el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada sobre el mencionado rodante, y (ii) que se ordene al 

parqueadero CAPTUCOL hacer entrega del vehículo a GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a quien éste disponga para 

tal efecto.  En tal virtud, el Juzgado   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO., en contra de MARTHA ARIAS 

ESTUPIÑAN, por cumplimiento del objeto de la solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión del vehículo de placa EJP244, 

decretada en el presente proceso. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN 

AUTOMOTORES para que proceda a cancelar la orden de aprehensión y 

remítase el oficio de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

con copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante.  

 

TERCERO: OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL ubicado en la dirección 

VARIANTE LA ROMELIA-EL POLLO KM 10 SECTOR EL BOSQUE LOTE 1 A SUR 2-

DOSQUEBRADAS, RISALRALDA para que efectúe la entrega del rodante de 

placa EJP244 a favor del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

 

Remítase por Secretaría el oficio de conformidad con el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, con copia al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                     Firma electrónica 

Bs                                   GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.071 Hoy 20 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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